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INTRODUCCIÓN 

En el Perú existen actividades económicas que son de poca formalidad, uno 

de estos es la agricultura, contando nuestro país con elementos para poder 

desarrollar a gran escala la agricultura, la informalidad era uno de los aspectos 

que no le permitía desplegar, además este era el sector en el que se alojaba la 

mayor parte de la pobreza y extrema pobreza. 

El estado a través de la Ley Nº 27360 – Ley que aprueba las Normas de 

Promoción del Sector Agrario y su reglamento Decreto Supremo Nº 049-2002-

AG; tuvo la finalidad de desarrollar el sector agrario, generando un impacto 

positivo en el sector. 

Desde la presencia de la Ley 27360, se ha visto cambios positivos en el 

sector; según datos de AGAP Y Apoyo Consultoría del 2014 al 2017 el número 

de trabajadores formales se incrementó de 499 mil a 787 mil. 

La agricultura está empezando a formalizarse y esto genera resultados 

positivos para las familias y la sociedad, puesto que “En los últimos 50 años del 

siglo pasado, ninguno de los esfuerzos del sector agrícola logró que sus 

exportaciones anuales sumaran US$1.000 millones. Con la llegada del nuevo 

siglo, y de algunas leyes, la tendencia se revirtió. Así, al cierre del 2017, los 

envíos alcanzaron US$5.795 millones”, según el Banco Central de Reserva, 

2018. 

Al cierre de 2018, las exportaciones no tradicionales que requieren de un 

proceso con alto valor agregado sumaron US$13.214 millones, lo que 

representó un crecimiento de 13% respecto al 2017, según el Banco Central de 

Reserva (BCR), 2019 
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En el 2004, tres años después de haber implementado el régimen laboral 

agrario, la pobreza de los trabajadores del sector empezó a descender de 

manera sostenida, y para finales del 2017, había acumulado un retroceso de 43 

puntos porcentuales: pasó de 81,3% a 38,3%, según un estudio de Apoyo 

Consultoría, 2018 

“Hace 14 años, los clientes nos compraban básicamente lo que Chile no les 

podía vender. En cambio, hoy estamos en el top 10 de exportadores de 

espárragos, paltas, mangos, arándanos, uvas, mandarinas y muchos otros 

productos”, sostiene Ricardo Polis, presidente de la Asociación de Gremios 

Productores Agrarios del Perú (AGAP), 2018 

Este sector está generando un movimiento importante en la economía, 

generando puestos de trabajos formales y por consiguiente mejor calidad de 

vida, reduciendo la pobreza, ya que los ingresos de los trabadores formales 

son superiores a los informales; incrementando la exportación de productos 

agrícolas a tal punto de solo ser superado por la minería; es por ello que tiene 

gran importancia. 
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RESUMEN 

En el presente trabajo consta de tres capítulos, en el primero de estos 

vemos la normatividad vigente que se aplican en el sector agrario, siendo la 

norma principal la Ley Nº 27360 – Ley que aprueba las Normas de Promoción 

del Sector Agrario y su reglamento Decreto Supremo Nº 049-2002-AG; 

encontramos que son beneficiarios de esta ley las personas naturales o 

jurídicas que desarrollen cultivos y/o crianzas, con excepción de la industria 

forestal, agroindustrial y avícola. El acogimiento se realiza presentando en la 

Sunat el formulario 4888 Declaración Jurada de acogimiento a los beneficios 

tributarios de la ley de Promoción y desarrollo de la Acuicultura, la norma tiene 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2031.  

En el capítulo dos vemos los impuestos de tesoro público; el pago a cuenta 

mensual del impuesto a la renta en el agrario es del 0.8%, mientras que la tasa 

del impuesto a la renta es el 15%. 

El siguiente impuesto de tesoro público es el IGV, el cual se puede realizar la 

devolución anticipada de este impuesto para los que se encuentren en etapa 

preproductiva. 

En el tercer capítulo vemos el tratamiento laboral para este régimen, siendo 

lo más resaltante el aporte de Essalud de 6%, la remuneración diaria es de 

39.19 soles este incluye CTS y gratificaciones. 

La contratación de personal se realiza acorde con el DECRETO SUPREMO 

Nº 003-97-TR. Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 
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CAPÍTULO I 

 

 

ASPECTO BÁSICO   

 

 

 

1.1 Normas que regulan   
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1.2 Beneficiarios  

Podemos entender como cultivo a la actividad de sembrar semillas en la tierra y 

efectuar las faenas necesarias para conseguir los frutos de estas. Si bien existe 

inclusión de la mano del hombre también responde a procesos naturales.  

Bembibre (20099 afirma, “se entiende por cultivo a todas las acciones humanas 

que tiene el fin de mejorar, trata y transformar las tierras para el crecimiento de 

siembras” (p.1) 
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1.3 Acogimiento 

El expresado acogimiento se efectuará cada año y tendrá carácter 

constitutivo1.  

Para este hecho, el DECRETO SUPREMO N° 007-2002-AG en su Artículo 4 

indica: que el beneficiario no está al día con la Sunat, y por lo tanto pierde  

                                            
1 Cusi (2014) afirma: “Son aquellos actos que generan sus efectos jurídicos, es decir 

derechos y obligaciones, a partir del momento de su celebración hacia delante. Por ello, 
en la doctrina se dice que esta clase de actos jurídicos suele llamárseles que tienen un 
efecto Ex-Nunc, es decir para adelante.” p.1 
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Figura 1 Portal de SUNAT 
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1.4 Vigencia   

 

Antecedentes que motivaron el cambio de la Ley N° 27360 

 

A continuación, haremos un recuento de estos sucesos. 

 

Macera (2018) indica “Una de las normas que motivaron el desplegué de las 

exportaciones del sector fue la Ley de Promoción del Sector Agrario, 

implementada en el 2001 y próxima a vencer en el 2021”.    
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CAPÍTULO II 

 

 

IMPUESTOS DE TESORO  

 

 

 

2.1 Impuesto a la renta   
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Ejemplo:  

La empresa Los Agros SAC, la cual obedece a las exigencias de la ley 

27360, realizó una inversión en obras de riego por 200,000.00 soles.          

¿Cuál sería la depreciación de dicho activo? 

                          200,000.00 * 20%     =       40,000.00 

La depreciación, y por consiguiente el importe que deduciremos como gasto, 

disminuyendo la utilidad y la determinación del Impuesto a la renta de tercera 

categoría, a utilizar seria 40,000.00 por periodo anual. 
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2.1.1 Pagos a Cuenta Mensual  

 cual correspondería de acuerdo al monto a 7,500.00 soles. Teniendo un ahorro    

de 3, 500 soles 
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2.1.2 Anual 

Ejemplo: 

Al disminuir el pago del impuesto a la renta se genera mayor liquidez por lo 

tanto esto nos permite poder reinvertir para el crecimiento de la empresa.   
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2.1.3 Impuesto General a las Ventas  

2.1.3.1 Términos a utilizar  

 



 
 
 
 

 
 

17 
 

  

2.1.3.2 Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 

Ventas e Impuesto de Promoción Municipal  

En el Decreto Supremo 049-2002-AG indica: Este mecanismo de la  

menores. 
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Requisitos: 

 

 

Figura 2 Portal del MEF: ¿Cómo obtengo la devolución del IGV? 
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Figura 3 Portal de la SUNAT: Devolución del IGV 
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2.1.3.3 Derecho a Crédito Fiscal  
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CAPÍTULO III 

 

 

ASPECTO LABORAL   

 

 

 

3.1 Contratación laboral  
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El sector agrario puede contratar de 2 formas: 

3.1.1 Contrato a plazo indeterminado 

 

3.1.2  Contrato sujeto a modalidad 

 

3.1.2.1 Temporales  

a. Inicio o lanzamiento de una nueva actividad: Este tipo de contratos se 

realizan cuando el ente está empezando su actividad y por lo tanto 

necesita personal o amplían su mercado con apertura de nuevos locales 

o lanzamiento de algún nuevo producto.   
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b. Por necesidad del mercado: Se celebra este tipo de contrato por causa 

del alza en la demanda del mercado por los productos y/o servicios que 

brinde la empresa.      

c. Por reconvención empresarial: En el Decreto Legislativo. N° 728 

indica “Es contrato temporal por reconversión empresarial aquel que es 

celebrado a raíz de la situación, ampliación o modificación de las 

actividades económicas desarrolladas por la organización, y en general 

toda variación de carácter tecnológico en los equipos, maquinarias, 

métodos y procedimientos productivos y de carácter administrativo. La 

duración máxima de este tipo de contrato es de dos años” (Art. 59).     

3.1.2.2 Accidentales 

a. Ocasionales: Es celebrado para entender necesidades transitorias, las 

cuales no son actividad usual.  

b. Suplencia: Ocurre la firma de este cuando un trabajador 

reemplazará a un trabajador de la entidad por un tiempo determinado, 

debido a que el vínculo del trabajador se encuentre suspendido por 

causas justificadas. El contrato se extingue con el retorno oportuno a sus 

actividades ordinarias.  

c. Emergencia: Se celebra por situaciones de emergencia ocasionadas en 

situaciones fortuitas o fuerza mayor, su duración se contempla de 

acuerdo a la duración de la emergencia que se presentó.   

3.1.2.3 Obra o servicio  

a. Ocasionales: Es celebrado para atender necesidades que se presentan 

de formas transitorias, dichas necesidades no son habituales.     
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b. Específico: Se utiliza este tipo de contratos cuando existe una obra 

determinada o servicio se utiliza este tipo de contratos cuando existe 

una obra determinada o servicio definido y con un tiempo específico; las 

renovaciones se pueden dar las veces y el tiempo que se necesite para 

la conclusión de dicho fin.    

c. Intermitente: En el DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR indica “Los 

contratos de servicio intermitente son aquellos celebrados entre un 

empleador y trabajador, para cubrir necesidades de las actividades de la 

empresa que por su naturaleza son permanentes pero discontinuas” 

(Art. 64).  
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d. Temporada:  

 

EL DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR indica “Para hacer efectivo el 

ejercicio del derecho conferido en el artículo, el trabajador deberá 

presentarse en la empresa, explotación o establecimiento dentro de los 

quince (15) días anteriores al inicio de la temporada, vencidos los cuales 

caducará su derecho a solicitar su readmisión en el empleo”        
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Figura 4 Data Online, Gaceta Jurídica 
 
 

3.1.2.4 Requisitos: 

años 
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3.1.1 Trabajadores con contrato vigente 

3.2 Remuneración    

Esta remuneración diaria podrá variar cada vez que se incremente la 

Remuneración Mínima Vital, que actualmente es de S/. 930.00, variará en la 

proporción que se incremente la Remuneración Mínima Vital.  
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La norma antes de su modificación no disponía de descomposición de los 

conceptos que incluye la remuneración diaria agraria.   

 

3.2.1 Cálculo de la remuneración diaria agraria  

Ejemplo 1 

Remuneración Mínima Vital anterior  850.00 

Remuneración Diaria Agraria anterior   33.16 

Remuneración Mínima Vital actual  930.00 

Paso 1.- Diferencia Remuneración Mínima Vital 

Se saca la diferencia del incremento entre Remuneración Mínima Vital 

anterior y la actual 

 930 - 850 = 80 
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Paso 2.- Obtención del porcentaje de incremento 

Seguidamente hallamos el porcentaje para adecuar a la nueva remuneración 

agraria 

(80/850) * 100 = 9.41% 

Es decir, la Remuneración Mínima Vital se incrementó en un 9.41%. 

Paso 3.- Adecuación del porcentaje 

Adecuamos a la Remuneración Diaria Agraria anterior de S/. 33.16 en el 

mismo porcentaje que se incrementó la Remuneración Mínima Vital (9.41%).  

33.16 x 9.41% = 3.13 

Paso 4.- Ahora para obtener la Remuneración Diaria Agraria actual le 

sumamos el incremento a la Remuneración Diaria Agraria anterior 

33.16+3.13=36.29 

La nueva Remuneración Diaria Agraria seria 36.29 soles. 

Remuneración Mensual Agraria  

36.29 x 30 = 1088.70 

Aclaramos que el cálculo realizado se realiza cuando hay cambios en la 

Remuneración Mínima Vital; sin embargo, esta vez hubo un aumento 

únicamente en la remuneración agraria, por disposición del Decreto de 

Urgencia N° 043-2019, es por tal motivo que la remuneración diaria agraria 

vigente para el 2020 es de S/. 39.19 soles. 

Para determinar cómo sería el cálculo para pagar la remuneración a partir 

del 1 de enero de 2020 realizaremos lo siguiente. 
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Ejemplo 2 

De acuerdo al Decreto de Urgencia N° 043-2019, la remuneración diaria 

será de S/. 39.19 soles a partir del 02 de enero de 2020; y se dividirá CTS 

9.72%, gratificación 16.66%; por tal motivo el pago mensual correspondiente a 

los trabajadores del régimen agrícola será el siguiente: 

 

- Compensación por tiempo de servicios: 39.19 x 9.72% = S/. 3.81 

- Gratificaciones fiestas patrias y navidad: 39.19 x 16.66% = S/. 6.53 

Remuneración diaria: 39.19 – gratificaciones – CTS  

           39.19 – 6.53 – 3.81 = S/. 28.85 

Ante ello se da el siguiente incremento: 

- RD (Remuneración Diaria): S/. 39.19 

- RM (Remuneración Mensual): RD x 30 = 39.19 x 30 = S/. 1,175.70 

RMB (Remuneración Básica Mensual): RBM x30 = 28.85 x 30 = S/. 865.50   

De conformidad con el Decreto de Urgencia N° 043-2019, el porcentaje de 

aporte por el Seguro de Salud será del 6% por tal motivo se realizará el 

siguiente aporte: 

- Aporte del 6%: S/. 865.50 x 6% = S/. 51.94% 

* Calculo de horas extras en el régimen agrario 

Remuneración Básica Mensual S/. 865.50  

Horas extras del mes 46 horas: 

Horas trabajadas por día: 
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11 días trabajo 4 horas extras. 

1 día trabajo dos horas extras 

De acuerdo a lo planteado el trabajador labora más de 4 horas diarias, 

debiéndose calcular las horas extras. 

 

PASO 1.- Calculamos las horas extras por las 2 primeras horas al 25% 

865.50/30=28.85 

28.85/8=3.61 

3.61x1.25%=4.51 

 

PASO 2.- Calculamos las horas extras por la tercera y cuarta hora al 35% 

865.50/30=28.85 

28.85/8=3.61 

3.61*35%=1.26+3.61=4.87 

 

PASO 3.- Sumamos el total de horas extras trabajadas 

Total horas extras por 2 horas 

12 horas por S/4.51 = S/. 54.12 

Total horas extras por la tercera hora 

11 horas por S/. 4.87= S/. 58.44 

Total horas extras: 54.12 + 58.44=S/. 112.56 

 

Para el cálculo de horas extras debe considerarse la remuneración total que 

percibe el trabajador de forma permanente.  
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3.3 Beneficios laborales    

3.3.1 Vacaciones 
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Requisitos para el goce de descanso vacacional  

Tabla 1  
Record Vacacional 

 
 
3.3.2 Indemnización por despido arbitrario  
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3.4 Seguro Social  

“El Seguro de Salud Agrario tiene por finalidad otorgar cobertura de salud a
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3.4.1 Requisitos 

3.4.2 Derecho especial de cobertura por desempleo 

 

Figura 5 Blog Empresarial 
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3.5 Régimen previsional 

 

Supuestos de traslados 
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3.6 Ejemplo de liquidación de beneficios sociales 
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Liquidación de Beneficios Sociales – Régimen laboral agrario 

Ley Nº 27360 -  Decreto Supremo Nº 049-2002-AG 

Cultivos Orgánicos SAC 

 

 

 

            

    Juan Carlos Gonzales Sifuentes 

DNI 45693214 
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3.7 Ejemplo de despido Arbitrario  

Remuneración Diaria           :        S/. 50.00 

CTS: 50 x 9.72% = 4.86 

Gratificaciones: 50 x 16.66% = 8.33 

Remuneración Básica Diaria   : S/. 36.81 

50 – 4.86 – 8.33 = 36.81 

Número de días laborados :           21 días  

Remuneración total  :          1050.00 
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Afiliado al SNP (13%)                     

36.81 x 21 = 773.01 x 13% : (100.49) 

Remuneración neta  :            949.51 

Aporte al Essalud (6%)            :              46.38 

773.01 x 6% = 46.38 

Cálculo de la indemnización por despido arbitrario 

Remuneración diaria  :         S/.  50.00 

Remuneración computable 

50.00  x  45  =  2,250.00 

Por los 5 años 

30 RD 

2,250.00          x  5  =  11,250.00 

Por el mes laborado 

     187.50  x  1           =     187.50                                   

Total monto indemnización            =        S/. 11,437.50 

Cálculo de vacaciones 

Tiempo computable 

1 año, 1 mes y 21 días 

Remuneración básica diaria                                         S/. 36.81 

Por año completo de servicios 

Remuneración      Tiempo                 Subtotal  

   Vacacional 

      36.81  x  30         =  1104.30 
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Por los meses laborados 

30 RD proporc       meses   Subtotal 

por día laborado     laborados 

     92.03 x  1           =   92.03 

 

Por los días laborados 

  30 RD proporc           días   Subtotal 

Por dial laborado      laborados 

       3.07  x  21          =      64.47 

   Total            =  1,260.80 

   Retención ONP          =    163.91 

   Monto neto           =  1,096.89 
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CONCLUSIONES 

1 La Ley N°27360 Ley que aprueba las Normas de Promoción del Sector 

Agrario y su reglamento Decreto Supremo N° 049-2002-AG; impulsa el 

desarrollo y la formalización del sector agrario, teniendo un acogimiento 

anual. 

2 El pago a cuenta de la renta del 0.8% y el impuesto a la renta anual de 

15%, motivan a la formalización ya que, en comparación con el régimen 

general, es menor el impuesto a pagar; además con la devolución 

anticipada del IGV en etapa preproductiva permite realizar una mayor 

inversión. 

3 El régimen laboral agrario promueve una mejor calidad de vida de los 

trabajadores formales de este sector en comparación a los informales, por 

los beneficios laborales que brinda; además de tener un ingreso mayor al 

del sector informal. 
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Anexo  B Casación Laboral Sobre Despido Arbitrario 
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